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En atención a los memoriales que anteceden, se incorpora la constancia 

de la comunicación de la designación a la curadora ad litem nombrada, 

allegada por la parte interesada.  

 

A su vez, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido 

manifestación de aquella, se requiere a la curadora ad litem designada, a 

fin de que se sirva aceptar el cargo o justificar el rechazo del mismo 

allegando las pruebas correspondientes, conforme a lo dispuesto en el 

inciso 3° del artículo 154 del C. G. del P., para lo cual se le concede el 

término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley a las que 

haya lugar.  
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